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a tenOl de tu ól¡,;puet>Lu en e! <trtlcul{; segundo dei «motu pro
prio» «Apostollco Hispaniarum Nuntio» de i'liete de abril d~

mil novecíentoli cuarenta '1 siete
En su virtud y conforme a lo preceptuado en el Oecreto--lev

de uno de mayo oe mil novecientos cuarenta v siete

DISPONGO

ArticUlo imico.-Que<1a JUbl.iaeto eomo AudItor Oecano del
Tribunal de la Rota de la Nunciatura ApOstólica el excelentísi.
mo y reverendísimo Monseñor don Heriberto José Prieto Rodrí
guez. con el haber pasiVO que por clasificación le corresponda
y efectos de] día diecü;éi¡;. de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve

Asl 10 dis.pongo por el presente Decreto aaaD en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta V nueve.

QUa li6tenta y treÍ> .Y tietenta y cuatro del Reglamento OrgániCO
de la Carrera Judicial. en relaeión con la Ley de Derechos
Paaivo¡- de Funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado. con el haber pasivo que le co
rresponda por cumplir la edad reglamentaria en trece de abril
del corriente año a don José Martínez Cánovas del Castillo Ma,·
gistrado en situación de excedencia voluntaria

Asi lo dispongo por el presente Decreto da<1o en Madrid
:l veintinuevE' de marzo dE' mil novecientos sesenta V nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInu,tro de JusticIa..
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

FRANCISCO FRANCO

El Mllwn-,ro cte ABuntos Exteriores
FERNANDO l\1ARIA OASTIELLA y MAIZ

UECREl'O MUí lU69, de 29 de marzo, por el que g:,:

acuerdan los nombramientos, traslados y promoci().
nes de los funciona.rios dp lo Carrera Judícial Que
'jI! mencionan

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO

El Mlntstro de JUstIcia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

A propuesta del Mmistn, (1e JustIcIa, preVIa deJ1berac16n
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
marzo de mil noveciento~ sesenta y nueve y de conform~dad

con lo disPuesto en el número segundo del articulo treinta y
uno del Reglamente Orgánic0 del Estatuto del Ministerio
Fiscal,

Venge. t'n declarar en situación de SUPernumerario, en las
condicionet- sefialadas en la citada disposición, a don José Ma
ria Castán Vázquez. Fiscal de la Audiencia provincia) de S~

gavia.
As1 lo dIsPongo por el presente Decret'O, dado en Madrid •

veintinueve de marzo de mil novecientos Sesenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

DECRETO fi4111969. lie 29 de marzo, por el que se
'1edara en situación de snpern1t'merario a don José
lHaria Castán VClZquez Fiscal de la Audiencia Pro
vincial de Seqovia.

A propuesta ele] Mmlstro de JUstIcIa, previa deliberación
del Com:ejo de Ministrü1:i en ~u reunión del día veintiocho de
marzo de mil novecientü& sesenta y nueve y de conformidad
con lo establecido en ¡os artículos dtecisiete. veintiséis treinta
y uno }' treinta y dos del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial y Magi"tl'ado¡., del T1"ibunaJ Supremo de veintíocho de
diciembre de mil novecientos sesenta v siete v demás disposi·
done!" reguladoras de la citada (~arrera.

El Mlntstro tie ,JU&ticia,
ANTONIO MARIA ORIOl Y URQUIJO

El Minlstro de JUsticia.
l\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DISPONGO

UW.J.-Uon ,t;J.euteno Divar DIvac MagIstrado con destmo
en la Audiencia Provincial de Toledo. pasará a desempeñar la
plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid,
\"acante por promoción al Tribunal Supremo de don Tomas
Pereda [turriaga que la servia

Dos. -Don Domingo Romero f!;",cuderü MagIstrado, con de&
tIno en la Audiencia Provincml de Teruel pasará a desempeñar
la plaza de Magistradn de la Audiencía de igual clase de To
ledo. vacante Por traslación de don Eleuterio Divar Divar

Tres.~Don Julio Gallardo Lama:'>. Magistrado. que sirve ac
tualmente el Juzgado de Primera rnstancia e Instrucción nú·
mero tres de los de Murcia. pasará a desempeñar la plaza de
Magistrado de la Auaiencia Provincial df' Teruel vacante por
t-raslación de don Domingo -Romere Escudero

Cuatro.~Don José Rodríguez Jiménez Magistrado, que S1rve
actualmente el Juzgado de Primera rnstancia e Instrucción
número tl'es de Alicante, pasará a desempeñar el Juzgado de
igual clase número tres de los. de Murcin vacante por trasla
ción de don Julio Gallardo Lamas

Cinco.-Don José Antonio GarcIa-AgUllera Bazaga Mag18~

trado que sirve en la actualidad el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número seis de los de Bilbao, pasará a
desempeñar el Juzgado de igual clase numero tres de Alicante.
vacante por traslación de don José Rodriguez Jiménez.

Seis.-En vacante económica producida por promoción a Ma
gIstrado del Tribunal Supremo de don Tomás Pereda Iturrlaga,
y con antigüedad d€l día veintiuno de marzo de mil novecientos
sesenta y nueve, se asciende a la categoria de Magistrado a
don Pedro Esteban Alama. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, que sirve en la actualidad el Juzgado de Oeaña, el
cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instan·
cía e Instrucción número seis de Bilbao. vacante por traslación
de don José Antonio Garcia. Aguilera Bazaga.

Asi lo dü>pongo por el preRente Decreto, dado en Mad11d
'-l, veintinueve de marzo de mil nove-cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JUSTICIADEMINISTERIO

El MinL<;tro de asuntos ExterIores.
FERNANDO MARIA OASTIELLA y MAIZ

.DECRETO (í37 f 1969, de 29 de marzo, por el que $f

reconOCe como Auditor Decano del Tribunal de La
Rota de la Nunciatura Apostólica al excelentísimo
y reverendisu1'i,o M01lse'iIor don Desiderio Lóve"
RU1Jales

La Nunciatura Apostólica na comumcadc ai Mimsteno de
Asuntos Exteriores que el día diecisiete de marzo de mil nove
ciento::; sesenta y nueve se ha posesionado del cargo de Decano
del Tribunal de la Rota el excelentisimo y reverendisimo Mon·
señor don Desiderio López Ruyales a tenor de lo dispuesto en
el artículo quinto del «motu proprlo» «Apostolico Hispaniarum
Nuntio», de siete de abril de mil novecientos cuarenta y siete

En su virtud .Y conforme a lo preceptuado en el Decreto-lev
de uno de mayo de mil novecientos cuarenta v siete

Articulo ulllco.-8e reconoce como Auditor Decano del Tri·
bunal de la Rota de la Nunciatura APostólica al excelentísimo
y reverendisimo Monseñor don Desiderio López Ruyales

ABi 10 dispongo por el prellente Decreto, dado en Madr1d
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta v nueve.

DECRETO 638/1969. de 29 de m.arr~o> por el que 8('
promllelJe a la plaza ele Fiscal a don Arturo Tejero
Acerete A bogado FiScal

A propuesta ete! Arfllliitrc ett> JUStiCia, previa deJIberaclón
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de
marzo de mil novecie-nto& sesepta V nueve Y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo trece del Estatuto del Ministerio
Fisc¡U en rela,ción con el veintidós del Reglametlto para su
aplipación

Vengo efl promover a la plaza de Fiscal, en vacante eco-
nómica por pase a la situQ-ció¡] de tluPernumeraria de don José
María Oastán Vázquez. a don Arturo Tej~o Acerete. Abogado
Fiscal que RirV(' el cargo de Abogado FiscaJ de la Audiencia
provincifl.! de Bilbao, en el que continuará

Asi lo di~ongo por el preaente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 63912969, de 29 de marzo, por el que ¡;,e
jubtla por cumplir la edad reglamentaria a don
José MfLrtinez Cánavas elel CastillO., MaQistrado en
situación de excedencia voluntarta

a propuesta del Mintstr"o de JqsticU\~ preVia clel1beraclOn
del Consejo de M~tstros eu su reunión gel día veintiocho de
mªrzo de ¡ntl novecientos se~nta y nueve _y de conformidad
con lo estableclcto en 108 a.rtICll1Oj1 'U~@!¡o ge la ~y once/rol!
novecientos $eseI1ta y selli:. de d~o de marzo. y treinta y


